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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado   05001-31-03-006-2021-00020-00 

Demandante(s)   BANCOLOMBIA S.A 

Demandado(s)   IMPORVÁLVULAS Y ACCESORIOS  S.A.S. 

Asunto   RECONOCE PERSONERÍA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  3178V 

 

En atención al escrito que antecede, el Despacho procede a reconocerle 

personería amplia y suficiente al abogado RAÚL EDUARDO URIBE ARCILA, con 

C.C. 71.660.497 y T.P. 71.656 en la forma y términos del poder otorgado para 

que represente los intereses de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNIÓMO 

REINTEGRA CARTERA, cesionaria dentro del proceso de la referencia, esto de 

conformidad con el artículo 74 del C. G. P.  

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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